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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Se comunica a los terceros perjudicados María del Rocío Montes Quiroz de Sanabria y Héctor Sanabria 

Ramírez, que en el juicio de amparo 483/2012, del índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Iván Galdino Márquez Portilla, contra actos 
del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, México y otras autoridades, 
consistentes en la falta de emplazamiento así como todo lo actuado dentro del expediente 1185/2010 y su 
acumulado 283/2011 del índice del juzgado señalado como responsable, se ordenó emplazarlos para que 
comparezcan al juicio constitucional de que se trata en defensa de sus intereses dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 2 de agosto de 2012. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero 
de Distrito en el Estado de México, con  

residencia en Naucalpan de Juárez 
Grisel Ariana de La Cruz Cano 

Rúbrica. 
(R.- 354030)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo 884/2011 penal, promovido por FERNANDOD GUERRERO 

GARCIA, en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del toca 507/2011, por auto del día de la fecha, el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, ordenó se emplazara al tercero 
perjudicado MIGUEL ANGEL TOLEDO MARTINEZ, por medio de EDICTOS para que dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior  
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del diecisiete de septiembre de dos mil doce. 

Mexicali, B.C., a 7 de agosto de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 354338) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 
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notificación 
tercero perjudicado 
nicolas becerra vega 
Dentro amparo V-87/2012, relativo a demanda garantías promovida J. Socorro Benjamín Espinoza Duarte, 

contra actos de esta Sala, derivados del toca I-13/2012, se ordena emplazar a usted por edictos los que se 
publicarán tres veces de siete en siete días en los estrados de Sala, Diario Oficial de la Federación, diario de 
mayor circulación en la República, para que en término 30 días comparezca al juicio constitucional a deducir 
sus derechos, quedando copia demanda respectiva secretaria de esta sala. 

Morelia, Mich., a 15 de junio de 2012. 
Secretaria de Acuerdos 

Cuarta Sala Civil 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. Melissa Ibarra Cerda 
Rúbrica. 

(R.- 354756)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR DURAN SUAREZ PEDRO, 

EN CONTRA DE FELIPE SANTIAGO PEDRO LEDESMA CORTES, EXPEDIENTE NUM. 94/2010, EL 
C. JUEZ CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL, señaló las ONCE HORAS DEL DIA DIEZ DE OCTUBRE 
PROXIMO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en SEGUNDA ALMONEDA, respecto del bien 
inmueble embargado consistente en la CASA UBICADA EN EL NUMERO 107 DE LA AVENIDA NORTE 
(ACTUALMENTE PONIENTE 112), MANZANA 1 LOTE 2, COLONIA PANAMERICANA, DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, cuyas medidas y 
colindancias obran en los avalúos rendidos en autos, siendo postura legal la que cubra la TOTALIDAD de la 
cantidad que resulte hecha la rebaja del DIEZ POR CIENTO del precio de avalúo actualizado esto es 
la cantidad de DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 
50/100 M.N., por tratarse de juicio EJECUTIVO MERCANTIL con fundamento en el artículo 1411 del Código 
de Comercio. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 
- EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 
- EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

México, D.F., a 30 de agosto de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Ciro Cueto de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 354883)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza al tercero perjudicado David Salvatierra Ibarra. 
En el juicio de amparo 603/2012-V, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Luis Alfonso de la Torre Sánchez, apoderado 
legal de Alcatel Lucent México, sociedad fusionante de Alcatel e Business Distribution, sociedad anónima de 
capital variable, contra actos del Juez Vigésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal y otras autoridades; por 
violación de las garantías individuales consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados del juzgado. Lo anterior tiene su 
apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo. 
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Para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación” por tres veces de siete en siete días. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 21 de agosto de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Rosa María Sánchez Baltazar 
Rúbrica. 

(R.- 354355)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

A quien corresponda. 
En razón de ignorar su identidad, se le comunica que en la causa penal 149/2000, instruida contra 

Constantino Cornejo Pérez y otros, respecto de diversos delitos contra la salud, se dejó a su disposición la 
motocicleta marca Susuki, modelo GC500E, color azul, número de serie JSKGMS1A0005023, placas de 
circulación 86711 del Distrito Federal, por el plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente, en el estacionamiento de la Procuraduría General de la República ubicado en  
calle Norte 71, casi esquina con Poniente 44, colonia San Salvador Xochimanca, Azcapotzalco, en esta 
ciudad, a efecto de que se presente a recogerla, apercibido que de no presentarse dentro del mencionado 
plazo dicha motocicleta causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

PARA SU PUBLICACION Y FIJACION POR UNICA OCASION. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de agosto de 2012. 

El Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Alejandro Caballero Vértiz 

Rúbrica. 
(R.- 354975)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Decimoprimero de Distrito  

en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
“Inserto: ““Se comunica a los terceros perjudicados Marqui Construcciones, sociedad anónima de capital 

variable, Guillermo Quijano Márquez y Alfredo Juárez Sánchez, que en el juicio de amparo 770/2012-III, del 
índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, promovido por Austreberto Galindo López, contra actos del Presidente de la Junta Especial número 
Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con residencia en Cuautitlán Izcalli, 
México, consistente en la abstención de ejecutar el laudo dentro del expediente J.9/630/2002 y otros del 
índice de la junta señalada como responsable, se ordenó emplazarlos para que comparezcan al juicio 
constitucional de que se trata en defensa de sus intereses dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este mandato.” 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 28 de agosto de 2011. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez 

Grisel Ariana de la Cruz Cano 
Rúbrica. 

(R.- 355047) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 
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Emplazamiento a las terceras perjudicadas DESARROLLO INMOBILIARIO ARAGON, S.A. INMOBILIARIA 
ARIES, S.A. Y PROMOTORA INMOBILIARIA ARIES, S.A. 

Se les hace saber que; CONCEPCION GALVAN NOGUEDA. Promovió Juicio de amparo directo civil, ante 
el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por 
conducto de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 722/2011, se dictó 
auto de fecha ocho de agosto de dos mil doce, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se les hace 
saber a las referidas terceras perjudicadas, a quien represente sus intereses, que deberán presentarse a 
deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, dentro del término de treinta días contados 
del día siguiente al de la última publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de 
esta resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías en la Secretaría de esta Sala, para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
se expide el cuatro de septiembre de dos mil doce. 

Secretario de Acuerdos de la Primera 
Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 355100)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Sombreros Azteca, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero perjudicada en el juicio de amparo 
1795/2011 de este juzgado, promovido por Fernando Nava Ortega, apoderado del quejoso Héctor Hernán Ley 
Mitre, contra actos de la 1. Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Puebla y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte tercero perjudicada, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera 
de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte 
quejosa; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición de la parte 
tercero perjudicada en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías y del auto 
admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 11 de septiembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 355147)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Cementerios Vida Eterna, Grupo Vida Eterna y Jeffrey Masso “N”., en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 393/2012-III, promovido por Medrano Millán David Erasmo, contra actos 

de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en 
esta ciudad, reclamando: “declarar improcedente el incidente de personalidad” juicio de garantías que se 
radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, 
edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 
62370, y en el cual se les han señalado con el carácter de tercera perjudicada y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber 
que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por sí o por apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, 
se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
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Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS DEL VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para su celebración; fecha que se fija tomando en consideración. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 13 de agosto de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Alejandra Ivonne Mejenes Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 354544)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

PUEBLA, PUE., POR AUTO DE FECHA DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, ORDENA 
CONVOQUESE POSTORES REMATE PRIMERA ALMONEDA BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
CASA NUMERO MIL SEISCIENTOS TRECE (1613) DE LA CALLE PLAZUELA DE LA GRANJA DEL 
FRACCIONAMIENTO “LAS PLAZAS DE AMALUCAN” DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, PUE., INSCRITO EN 
EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO BAJO EN NUMERO DE 
PREDIO MAYOR 76227, propiedad del demandado MIGUEL ANGEL MUÑOZ BALDERAS, SIENDO 
POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $ 692,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS CERO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
DENTRO DE NUEVE DIAS, VENCIENDO POSTURAS Y PUJAS DOCE HORAS DEL DECIMO DIA 
POSTERIOR PUBLICACION ULTIMO EDICTO, QUEDANDO ANTECEDENTES OFICIALIA MAYOR DE 
ESTE JUZGADO, EXPEDIENTE NUMERO 716/2007 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL INSTAURADO POR 
EL LIC. MANUEL MARQUEZ MORALES POR SU REPRESENTACION EN CONTRA DE MIGUEL ANGEL 
MUÑOZ BALDERAS.  

Para su publicación por tres veces consecutivas dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 

Puebla, Pue., a 4 de septiembre de 2012. 
El Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 355188)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero Menor en Materia Civil 

Morelia, Michoacán 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 2309/2009, que sobre pago de pesos, promueve JOSE LUIS 

HERNANDEZ RODRIGUEZ frente a HERMELINDA SALGADO CEDEÑO, se señalaron las 10:30 diez horas 
con treinta minutos del día 15 quince de octubre del 2012 dos mil doce, para que tenga verificativo en el local 
de este Juzgado la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor 
postor el siguiente bien inmueble: 

1. Casa habitación ubicada en el lote 13, manzana I, calle Antonio Gaona, número 168, colonia Héroes 
Republicanos, Morelia, Michoacán, con una superficie de noventa y seis metros cuadrados, sirviendo de base 
para el remate la cantidad de quinientos once mil ochenta y tres pesos setenta y siete centavos, moneda 
nacional. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del plazo de 9 nueve días, el 
primero el primer día, el tercero en el noveno día y el segundo dentro del plazo en mención, en el Diario Oficial 
de la Federación y Estrados del Juzgado. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 21 de agosto de 2012. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Miguel Alejandro Rangel González 

Rúbrica. 
(R.- 355192) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
Mexicali, B.C.  
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EDICTO 

En el juicio de amparo número 575/2012, que promueve GUILLERMO CASTRO MONTAÑO y HECTOR 
RENE AROSTEGUI TORRES, en contra de la sentencia de veintinueve de marzo de dos mil doce, dictada en 
el Toca 606/2012, del índice de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse 
domicilio de VICTOR HUMBERTO RODRIGUEZ CHON, tercero perjudicado, se ordenó con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, acorde 
a su artículo 2º, por este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, del índice 
de este Tribunal Colegiado, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del presente edicto a 
imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto judicial, apercibido que 
de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán 
hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 24 de agosto de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 
Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 

Rúbrica. 
(R.- 355404)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan, Jal. 

EDICTO 

A: TERCERO PERJUDICADO FRANCISCO VERA ROMO 
En el amparo 998/2011-III, del índice del JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO 

DE JALISCO, promovido por JOSE DE JESUS RAMIREZ ALVIZO, contra actos de la QUINTA SALA DEL 
SUPREMO TRIBINAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO, en el que reclama la resolución del nueve 
de agosto del dos mil once, en el toca 258/2011, que confirma el diverso de veinte de agosto del dos mil diez, 
dictado por el Juez Mixto de Primera Instancia de Arandas, Jalisco, dentro del juicio de suspensión de pagos 
número 252/1995, en el que se remueve del cargo al síndico y, previo a nombrar otro nuevo, se le da vista al 
agente del Ministerio Público Federal; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o 
conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 20 de agosto de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Luz Elena Gómez Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 355411)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 531/2012, promovido Juan Manuel Alvarez González, 
Director General de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de la República, contra los actos del Tercer 
Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito; el tres de agosto de dos mil doce, se 
dictó un auto en el que se ordena emplazar al tercero perjudicado Fausto Isaac Cruz Aviña por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin de que comparezca a este juicio a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en secretaría a su disposición copia simple de la demanda de garantías, apercibido 
que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por 
el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
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amparo, en la que la parte quejosa es la Procuraduría General de la República, y se señaló como autoridad 
responsable al Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito; como tercero 
perjudicado, entre otros, a Fausto Isaac Cruz Aviña; y como acto reclamado, la sentencia definitiva dictada el 
veintinueve de febrero de dos mil doce, en el toca 30/2012-II. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Decimocuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Ricardo Aguilar Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 354846)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: David May Rodríguez, representado por Manuela May Rodríguez. En el juicio de 
amparo 70/2012, promovido por Moisés May Hernández, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
perjudicado David May Rodríguez, representado por Manuela May Rodríguez, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos correspondientes en el juicio de referencia. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de catorce de octubre de dos mil once, dictada en el toca penal 76/2010, por el delito 
de violación; se señalaron como autoridades responsables a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Tabasco, Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Frontera Centla, 
Tabasco y Actuario adscrito a dicho Juzgado, así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Se hace del conocimiento al tercero perjudicado para los 
efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos  
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 355412)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO DE NOTIFICACION 

En la causa penal 1/2007, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Distrito Federal, que instruye contra CHRISTIAN EDUARDO ESQUINO NUÑEZ, por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de FRAUDE, se ordenó notificar al experto José Luis Candiani 
Zamora, que deberán presentarse a las diez horas con cuatro minutos del cinco de octubre de dos mil doce, 
ante este Juzgado Federal, sito en el primer piso de la calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, 
Delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad, con identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo la junta 
de peritos, apercibido que de no hacerlo así, se le impondrá una multa de cincuenta días de salario mínimo 
general vigente en esta ciudad, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 44 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de agosto de 2012. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Delgado Quiroz 

Rúbrica. 
(R.- 355514) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

ALICIA RAVELO RIVAS Y MARIA DEL ALBA GALLY RAVELO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1484/2011-VI, PROMOVIDO POR LUIS RAMIREZ MALDONADO, POR 

DERECHO PROPIO Y COMO APODERADO LEGAL DE MARIA ALIDA MONTES CAMACHO, MARIA 
GUADALUPE OROPEZA RODRIGUEZ, CLAUDIA RIVERA CARDENAS, Y EDITH SILVIA MARIN AYALA, 
CONTRA ACTOS DEL PRIMER SINDICO MUNICIPAL DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 
MEXICO Y OTRA AUTORIDAD, CONSISTENTES EN LA RESOLUCION EMITIDA EL DIECISIETE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, EN EL EXPEDIENTE 1S/DA/001/2011, ASI COMO LOS CITATORIOS Y 
RAZONES DE NOTIFICACION DE VEINTISEIS Y VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, 
EMITIDOS EN DICHO EXPEDIENTE; SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS, CON 
EL OBJETO DE QUE SI A SU INTERES CONVIENE SE APERSONEN AL JUICIO EN SU CARACTER DE 
TERCERAS PERJUDICADAS; DEBERAN PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, SITO EN 
BOULEVARD TOLUCA NUMERO CUATRO, COLONIA INDUSTRIAL NAUCALPAN, EN NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS PRESENTES 
EDICTOS, EN EL ENTENDIDO DE QUE SE HAN SEÑALADO LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS Y ESCRITO ACLARATORIO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA. NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DOCE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Alejandro Enríquez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 354994)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

A: TERCERO PERJUDICADO LUIS IGNACIO CARDONA GUARDADO 
En el amparo 288/2012-III, del índice del JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO 

DE JALISCO, promovido por LOURDES SANDOVAL RIOS, por su propio derecho, contra actos del JUEZ Y 
DEL SECRETARIO EJECUTOR, AMBOS ADSCRITOS AL JUZGADO TERCERO DE LO MERCANTIL DE 
GUADALAJARA, JALISCO, en el que reclama cualquier acto que tenga como finalidad cumplimentar 
cualquier oficio, notificación, acuerdo, resolución de cualquier especie, cambio de depositario o cualquier otro 
acto relacionado con Luis Ignacio Cardona Guardado, en relación con el domicilio ubicado en la finca número 30, 
de la calle Joaquín Arriera, Colonia Arcos Vallarta, que posee a titulo de propietaria, en un juicio del índice del 
Juzgado Tercero de lo Mercantil de Guadalajara, Jalisco, del que desconoce el número de expediente; 
juicio al cual se ostenta tercera extraña; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o 
conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 22 de agosto de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Paula Villalvazo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 355408)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa II-1 
EDICTO 

A: 15. CORNELIO HILARIO CARRION Y B: 26. MAGDALENA PEREZ FRANCISCO. 

En los autos del juicio de amparo número II-841/2011-1, promovido por Jesús Antonio Ortiz Mendoza y 
Jesús Antonio Ortiz Estrada, contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en 
Cosamaloapan, Veracruz, se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados 15. Cornelio Hilario 
Carrión y 26 Magdalena Pérez Francisco, por ignorarse sus domicilios, a quienes se le hace saber que 
deberán presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Boca del Río, Veracruz, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de 
correrles traslado con copia simple de la demanda de amparo, ya que la audiencia constitucional está 
señalada para las nueve horas con diez minutos del ocho de octubre de dos mil doce, y para su publicación 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la 
citada ley, apercibidos que de no comparecer, y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 11 de julio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Ingrid Alvarez Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 354104)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
Juzgado de Distrito 

EDICTO 
NOTIFICACION. 
ANTONIA AMADOR BONILLA. 
TERCERA PERJUDICADA. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 1611/2011, promovido por la Secretaría de Educación Pública 

del Estado, por conducto de su representante legal Jacinto Herrera Rivera, contra actos del Juez de lo 
Civil del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, y otras autoridades; que se hace consistir en la falta 
de emplazamiento al juicio sumario de prescripción positiva dentro del expediente 131/1980, del índice del 
juez responsable; y en cumplimiento al proveído de seis de agosto de dos mil doce, se ordenó emplazar por 
edictos a ANTONIA AMADOR BONILLA, el que se publicará por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
según su artículo 2o.; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 15 de agosto de 2012. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. José Luis González Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 354309) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

UBALDO ARTEAGA MURO. 
En los autos del juicio de amparo directo penal número 883/2011, promovido por UBALDO ARTEAGA 

MURO, en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 488/2011, por auto de fecha nueve de agosto de dos mil 
doce, el Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara 
a la tercera perjudicada ALMA SOFIA DEL RAZO, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
a partir del diez de septiembre de dos mil doce. 

Mexicali, B.C., a 9 de agosto de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 354336)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 54/2012, promovido por JOSE CAMACHO MOTA, por conducto de su 

defensor particular, contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de México, consistente en la resolución dictada el ocho de febrero de dos mil doce, en 
el toca de apelación 1349/2006, y su ejecución atribuida al Juez Octavo Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se dictó un acuerdo el seis de agosto de dos mil 
doce, en el cual se ordenó emplazar al tercero perjudicado Benjamín Mondragón Sánchez, por medio de 
edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración 
del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de diez días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones  
se le harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 
30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 6 de agosto de 2012. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
José Merced Pérez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 354359) 

Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

de Nezahualcóyotl, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del expediente número 463/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

ALBERTO MARTINEZ LUCERO por conducto de sus endosatarios en procuración RAUL SERGIO GARCIA 
DURAN y/o IGNACIO SANCHEZ GALINDO, en contra de JUAN NAVARRO RODRIGUEZ, el Juez Segundo 
de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, mediante proveído 
de fecha cuatro de septiembre del dos mil doce, señaló LAS DOCE HORA DEL DIA ONCE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOCE, a efecto de que tenga verificativo LA PRIMETRA ALMONEDA DE REMATE, 
respecto del bien inmueble ubicado en CALLE PENSAMIENTO, NUMERO CIENTO TREINTA Y OCHO (138), 
MANZANA OCHENTA Y CUATRO, LOTE CUARENTA Y DOS, COLONIA LAS FLORES, MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: EN DIECISIETE (17.00) METROS CON LOTE CUARENTA Y UNO (41); AL SUR: EN DIECISIETE 
(17.00) METROS CON LOTE 43; AL ORIENTE: EN OCHO (08.00) METROS CON CALLE PENSAMIENTO; 
AL PONIENTE: EN OCHO (08.00) METROS CON LOTE TRECE (13). CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
136.00 METROS CUADRADOS, sirviendo de precio para dicha venta, la cantidad de $1´737,750.00 (UN 
MILLON SETECIENTOS TEINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). Siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del importe fijado en el avalúo rendido por el perito tercero 
en discordia, que lo es la cantidad en líneas arriba fijada. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, SE EXPIDE EL PRESENTE EN 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. DOY FE. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Eugenio Valdez Molina 

Rúbrica. 
(R.- 355182)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Jalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 
RAFAEL GOMEZ CASAS 
En los autos del Juicio de Amparo número 1481/2011, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovido por Claudia López Méndez, en la que se señaló como acto reclamado la resolución de diecinueve 
de septiembre del año dos mil once, dictada en los autos del toca 332/2011 del índice de la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, la cual confirma la determinación de 
no ejercicio de la acción penal emitida por el Agente Segundo del Ministerio Público Investigador, residente en 
Veracruz, Veracruz, dentro de los autos de la investigación ministerial número 282/2010/II/VER/M-2, a la que 
se acumuló la indagatoria 836/2010/1º/VER/12, practicadas a Rafael Gómez Casas, como probable 
responsable por los delitos de abogados, defensores y litigantes, y amenazas, el Ciudadano Secretario en 
funciones de Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad de 
Xalapa, ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, “EXCELSIOR” Y “DIARIO DE XALAPA”, así como los 
ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la 
copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a 
deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del 
siguiente al de la última publicación, si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se celebrará el día CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DOCE, A LAS ONCE HORAS. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 22 de agosto de 2012. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto 
de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Uriel Curti Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 355261) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario en Materia Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

MARK SIMON ABADI ASKENAZI, BENJAMIN ABADI HARARE, JOSE HAZAN COHEN SLAME Y ARCOS 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

PRESENTE: 
EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL 86/2012, EN DONDE SAMUEL Y JACOBO, AMBOS DE APELLIDOS 

FARHI DUSHI, PROMOVIERON DEMANDA DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE CINCO 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, EN DONDE SE TUVO COMO TERCEROS PERJUIDICADOS A MARK 
SIMON ABADI ASKENAZI, BENJAMIN ABADI HARARE, JOSE HAZAN COHEN SLAME Y ARCOS 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIENES SE ORDENO 
EMPLAZAR POR EDICTOS, MISMOS QUE SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, 
ASI COMO EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL, HACIENDOLES SABER QUE ESTA A SU DISPOSICION 
EN EL TRIBUNAL, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR SAMUEL 
Y JACOBO, AMBOS DE APELLIDOS FARHI DUSHI, POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE DICHOS EDICTOS Y QUE TIENEN EXPEDITO SU DERECHO 
PARA CONCURRIR AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO, 
A DEFENDER SUS DERECHOS, SI A SUS INTERESES CONVIENE HACERLO; LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2012. 
Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Fabiola María Bonilla San Miguel 
Rúbrica. 

(R.- 355420)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
ARLETH IRAIS PEREZ LEON. 
En el juicio de amparo 1478/2012, promovido por CALZADO SANDAK, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE y MARIA DE LOS ANGELES YOLANDA CORDOVA LEYVA, contra el acto de la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y Actuario 
adscrito, consistente en el ilegal emplazamiento en el juicio laboral 389/2011, así como todo lo actuado en el 
mismo, inclusive el laudo; señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio, el quince de 
agosto de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 355556) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal. 
Sidar y Rovirosa, #2, esquina con Eduardo Molina, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, 

México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja. 
1) Juan Morales Medina 
2) Pablo Antonio Olvera Tapia 
3) Eleuterio Velázquez Trejo 
4) Efrén Malagón Flores, 
5) Gerardo Pérez Ortuño, 
6) Arturo Velázquez Ramírez, 
7) Marisa Luna Trejo, 
8) Emmanuel Domínguez Hernández, 
9) Marcela Álvarez Becerra, 
10) Margarita Elda Morales Bazán, 
11) Gabriel Martínez Vargas, 
12) Carlos Ramón Cortés Carreño, 
13) Agustín Maldonado García, 
14) Nicasio Melchor Pérez 
15) Francisco Paniagua López, 
16) Elizabeth Pinzón Campos, 
17) Gerardo Colín Navarrete, 
18) Miguel Anaya Contreras y; 
19) Ramón Macías Cárdenas 
Terceros perjudicados 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 596/2012-I, promovido por José Lino Rodríguez Gutiérrez, contra actos 

de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, consistente 
en la resolución de diecisiete de mayo de dos mil doce en que confirmó la determinación emitida por el Juez 
Décimo Tercero Penal del Distrito Federal en la causa penal 48/2005, que declaró que no había operado de la 
prescripción de la potestad para ejecutar la pena de reparación del daño y multa a las que fue condenado, se 
ordena emplazar por este medio a los terceros perjudicados de referencia, tal como lo dispone el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo.  

Quien tenga derecho a la reparación del daño deberá presentarse en el presente asunto dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender 
sus derechos y, en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el término referido, se continuará el 
juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por medio 
de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en la puerta de este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de agosto de 2012. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Leopoldo Gutiérrez Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 354642)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica al demandado Sergio René Sánchez Limón, que en este Juzgado Tercero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y 
jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL DOCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por los agentes del 
Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
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Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, en contra de Carlos Arturo Montemayor 
González y a Sergio René Sánchez Limón, se registró con el número 4/2012, consistente esencialmente en: 
“…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por la que los ocursantes demandaron la 
declaratoria de extinción de dominio respecto del inmueble consistente en el lote de terreno y construcción 
ubicado en la parcela número treinta y seis Z tres P uno diagonal dos (36 Z3 P1/2), del Ejido los Remedios, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, identificado también como “Rancho los tres García”, 
ubicado en el Camino Real a las Julianas, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, asimismo 
señalan como demandados a Carlos Arturo Montemayor González y a Sergio René Sánchez Limón.” 

Asimismo se emplaza a dicho demandado para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda instaurada por los agentes del 
Ministerio Público de la Federación, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las respectivas 
copias de traslado; apercibido que de no dar contestación a la demanda se seguirá el juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República 
y residencia en el Distrito Federal 
Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 
(R.- 354841)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica al codemandado Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez, que en este 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Extinción de Dominio, 
con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de 
TRES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida 
por Filiberta Pérez Tolentino y Román Villegas Torres, agentes del Ministerio Público de la Federación, 
adscritos a la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, de la 
Procuraduría General de la República, en contra de José Luis Rodarte Grijalva y/o Carlos Alvarado Bernal, 
Irma Patricia Sandoval Talamantes; y, Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez, se registró con el 
número 5/2012, consistente esencialmente en: “…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por 
la que los ocursantes demandaron la declaratoria de extinción de dominio respecto de los inmuebles ubicados en: 

1. Calle Sierra del Púlpito 3206, Residencial Haciendas de Santa Fe, en Chihuahua, Chihuahua y/o Calle 
Sierra del Púlpito 3206, Lote 127, Manzana 1, Fraccionamiento Haciendas de Santa fe, Chihuahua, Chihuahua. 

2. Calle de Alaska sin número aparente a la vista, que para mayor referencia se encuentra en medio de los 
domicilios marcados con los números 2403 y 2407, Colonia Quintas del Sol, Chihuahua, Chihuahua, y/o Calle 
Alaska, Lote Urbano que se identifica con el número 32, de la Manzana 37, del Fraccionamiento Quintas del 
Sol, de Chihuahua, Chihuahua. 

3. Calle Arizona 2408, Colonia Quintas del Sol, Chihuahua, Chihuahua y/o Finca marcada con el número 
2408, de la Calle Arizona, Fraccionamiento Quintas del Sol, Chihuahua, Chihuahua. 

Asimismo señalan como demandados a José Luis Rodarte Grijalva y/o Carlos Alvarado Bernal, Irma 
Patricia Sandoval Talamantes; y, Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez”. 

Asimismo se emplaza a dicho codemandado para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados 
a partir de la última publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda instaurada por 
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los agentes del Ministerio Público de la Federación, de igual forma quedan en la Secretaría de este Juzgado 
las respectivas copias de traslado; apercibido que de no dar contestación a la demanda se seguirá el juicio 
en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, D.F., a 3 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República 
y residencia en el Distrito Federal 
Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 
(R.- 354845)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica a los demandados Israel Silva Petriciolet y María Teresa Petriciolet Anta, que en 

este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Extinción de 
Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante 
proveído de CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, se admitió a trámite la demanda de extinción 
de dominio, promovida por los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, 
en contra de a la sucesión intestamentaria a bienes de Abel Silva Díaz, a través de su heredero universal y 
albacea Israel Silva Petriciolet, así como a María Teresa Petriciolet Anta, se registró con el número 6/2012, 
consistente esencialmente en: “…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por la que los 
ocursantes demandaron la declaratoria de extinción de dominio respecto del inmueble ubicado en: 1. Calle Rio 
Gila, número 17, Colonia Valle de San Lorenzo Tezonco, Delegación Iztapalapa, México, Distrito Federal, 
Código Postal 09900, también identificado como Finca ubicada en la zona cuatro, lote dieciséis, manzana dos, 
Colonia Ejido de San Lorenzo Tezonco, Delegación Iztapalapa. 

Asimismo se emplaza a dichos demandados para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda instaurada por 
los agentes del Ministerio Público de la Federación, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las 
respectivas copias de traslado; apercibido que de no dar contestación a la demanda se seguirá el juicio 
en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República 
y residencia en el Distrito Federal 
Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 
(R.- 354848) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Emplazamiento 
Tercero perjudicado 
Alejandro León Cortez 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder Judicial de la Federación. 
En cumplimiento al auto de dos de agosto de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo indirecto 

214/2010-VIII, promovido por Crispin Contreras Alarcón, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Estado de México y otras autoridades; se le tuvo a Usted Alejandro León 
Cortez, como tercero perjudicado y mediante proveído de dos de agosto de este año, en términos del artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su artículo 2o., y 30, fracción II, de la ley citada, se ordenó emplazarlo por medio  
de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo,  
en el entendido que debe presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en calle Sor Juana Inés de la Cruz, número 
trescientos dos sur (302), Colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, las notificaciones se le harán  
en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, en la 
inteligencia de que este juzgado celebrara la audiencia constitucional respectiva una vez que haya 
transcurrido el plazo antes señalado. 

Queda a su disposición en la Secretaría VIII de este juzgado copia simple de la demanda, en la cual el 
peticionario del amparo Crispin Contreras Alarcón, reclama la orden de aprehensión girada en su contra  
en autos de la causa penal 126/2009, por los delitos de homicidio ocasionado por culpa, lesiones ocasionadas 
por culpa y daño en los bienes ocasionados por culpa. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide la presente. En la ciudad de Toluca, Estado  
de México, diez de agosto de dos mil doce. Doy de. 

Atentamente. 
Toluca, Edo. de Méx., a 10 de agosto de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Laura Ordaz Valdez 
Rúbrica. 

(R.- 354344)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

CONSTRUCCIONES SAVAZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTRUCCIONES 
MORAZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO CONSTRUCTOR UNIVERSAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTRUCTORA BERNARD, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y CONSTRUCCIONES FLOGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
DIODORO LOPEZ HERNANDEZ. 

TERCEROS PERJUDICADOS. 
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EN EL JUICIO DE AMPARO III.232/2012, PROMOVIDO POR CONSTRUCTORA GOLI, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE 
TERCEROS PERJUDICADOS A CONSTRUCCIONES SAVAZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONSTRUCCIONES MORAZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO CONSTRUCTOR 
UNIVERSAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTRCUCTORA BERNARD, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y CONSTRUCCIONES FLOGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y DIODORO LOPEZ HERNANDEZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTOS RECLAMADOS: LA 
FALTA DE EMPLAZAMIENTO Y EMBARGO EN EL JUICIO LABORAL NUMERO J/O/200/2011, DEL INDICE 
DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILICACION Y ARBITRAJE EN EL 
ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, Y COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS 
CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES; HAGASE SABER A LOS 
TERCEROS PERJUDICADOS QUE LA FECHA PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
SERA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DOCE, 
LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, BAJO 
APERCIBIMIENTO QUE DE INCUMPLIR LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL, SE PRACTICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 17 de julio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Gabriela López de los Santos 

Rúbrica. 
(R.- 355000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

C. CARLOS MARTINEZ DUNCKER RAMIREZ, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 443/2012-A, promovido por RUTH VILLEGAS MEDELLIN, 

contra actos del Juez Vigésimo Sexto de lo Familiar del Distrito Federal, con residencia en la ciudad de 
México; Juez Séptimo Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos; Actuaria adscrita al Juzgado Séptimo Civil en Materia Familiar y de 
Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos; Actuaria adscrita a la 
Segunda Secretaria del Juzgado Séptimo Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos y Actuaria adscrita a la Tercera Secretaría del Juzgado 
Séptimo Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, todos con sede en esta ciudad, reclamando sustancialmente en todo lo actuado dentro del 
expediente número 572/2011, del índice del Juzgado Vigésimo Sexto de lo Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, con residencia en la ciudad de México, así como la falta de emplazamiento; juicio 
de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero perjudicada y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
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Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin 
necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS DEL DIA 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 6 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Roberto Ramírez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 355106)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR PEREZ JUAREZ CARLOS EN 

CONTRA DE CONCEPTO M INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., expediente número 245/2009, EL C. JUEZ 
CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL, señaló las ONCE HORAS DEL DIA CINCO DE OCTUBRE 
PROXIMO, para que se lleve a cabo la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA respecto de los bienes 
embargados consistentes en TODOS Y CADA UNO DE LOS DERECHOS QUE LA DEMANDADA 
CONCEPTO M INMOBILIARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN SU CARACTER DE 
FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B, TIENE DERIVADO DEL FIDEICOMISO NUMERO “DOS UNO 
TRES GUION TRES”, CUYO CONTRATO CONSTA EN LA ESCRITURA NUMERO VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHO, DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO ANTONIO ANDERE PEREZ MORENO, NOTARIO PUBLICO NUMERO DOSCIENTOS 
TREINTA Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO SUPLENTE EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA DOSCIENTOS ONCE DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO JOSE EUGENIO CASTAÑEDA 
ESCOBEDO, CUYO PRIMER TESTIMONIO QUEDO INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NUMERO NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTISIETE, CELEBRADO POR UNA PARTE POR LOS SEÑORES 
CARLOS PEREZ FLORES Y ALBERTA JUAREZ GERMAN, AMBOS REPRESENTADOS POR SU 
APODERADO GENERAL SEÑOR CARLOS ALBERTO PEREZ JUAREZ, COMO FIDEICOMITENTES Y 
FIDEICOMISARIOS A, POR UNA SEGUNDA PARTE LA HOY DEMANDADA CONCEPTO M INMOBILIARIO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR SUS APODERADOS GENERALES 
SEÑORES MARTIN MONDRAGON CAMACHO E ISMAEL MESTAS PARRA, COMO FIDEICOMITENTES Y 
FIDEICOMISARIOS B Y POR UNA TERCERA PARTE POR BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, COMO FIDUCIARIA, 
cuyas características obran en el avalúo rendido en autos, siendo precio de avalúo la cantidad de 
$2’879,918.59 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO 
PESOS 59/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra la totalidad del precio de avalúo, con fundamento en 
el artículo 1411 del Código de Comercio. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE TRES DIAS EN LOS TABLEROS DE ESTE 
JUZGADO, EN LOS DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL PERIODICO “LA PRENSA” Y EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Alejandra E. Martínez Lozada 
Rúbrica. 

(R.- 355430) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

NIKOLO MOSCARDI ENRIQUEZ, MARIA DEL CARMEN RUIZ GARCIA, RESTAURANT BAR 
PEPENERO, EL ENCIERRO, JUAN “N”, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 168/2012-VIII, promovido por Marisol Vanegas Vizueth, contra actos de 
la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando los 
siguientes actos: 

a.- el auto de admisión dictado con fecha siete de diciembre de dos mil once en donde se señalan  las 
doce horas con treinta minutos del día veinte de enero del dos mil doce para que tenga verificativo la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, ordenando notificar 
personalmente a la partes. 

b.- la omisión de la responsable de dar entrada a la providencia cautelar solicitada en el escrito inicial de 
demanda, debiendo tramitar previamente al emplazamiento y abstenerse de poner en conocimiento de la 
persona contra quien se pida la providencia. 

c.- la omisión de dictar arraigo al c. Nikolo Moscardi Enríquez, el cual se le solicito mediante escrito inicial 
de demanda. 

d.- la omisión de dictar el secuestro provisional. 
e.- la omisión de expedirme copias certificadas del acuerdo que recaiga a la demanda. 
f.- La omisión de acordarme la promoción presentada ante la responsable con fecha nueve de enero del 

año en curso. 
g.- El acuerdo de fecha veinte de enero del año en curso dictada por la responsable en donde se ordena 

suspender el procedimiento hasta en tanto se emita la resolución. 
h.- la notificación de auto de admisión realizada a la parte actora con fecha trece de diciembre de dos mil once. 
i.- la notificación que pretende realizar a la parte demanda del auto de admsión de la demanda. 
j.- la notificación que pretende realizar a la parte demandada del auto de admisión a la demandada 
En el juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado 

en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les han señalado con el carácter de terceros 
perjudicados y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS 
DIEZ HORAS DEL DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal 
Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 25 de julio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Alejandra Ivonne Mejenes Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 353527) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER SERFIN, S.A., 
(ANTES BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A.) INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER SERFIN en contra de LAVANEZA, S.A. DE C.V. Y OTROS expediente número 
794/2004, EL C. JUEZ INTERINO CUADRAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
DICTO DIVERSOS AUTOS QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICEN: 

MEXICO DISTRITO FEDERAL A TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. Agréguese a sus autos el 
escrito de cuenta de la parte actora. “...COMO lo solicita y con fundamento en el articulo 469 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EN PUBLICA SUBASTA respecto de los inmuebles 
denominados: “LA MORA” UBICADO EN CALLE HIDALGO SIN NUMERO DE LA POBLACION DE SAN 
DAMIAN TEXOLOC MUNICIPIO DE TETLATLAHUACA, TLAXCALA, INSCRITO EL DIA DIECISIETE DE 
AGOSTO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE BAJO LA PARTIDA NUMERO OCHENTA, A FOJAS 
CINCUENTA Y CINCO, DE LA SECCION CUARTA, VOLUMEN CUARTO DEL DISTRITO DE ZARAGOZA, 
sirviendo corno base para el remate la cantidad de $583,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y “LA MORA” UBICADO EN LA CALLE DE HIDALGO SIN 
NUMERO DE LA POBLACION DE SAN DAMIAN TEXOLOC MUNICIPIO DE TETLATLAHUACA TLAXCALA 
(TAMBIEN IDENTIFICADO SIMPLEMENTE COMO PREDIO DENOMINADO “LA MORA”, UBICADO EN SAN 
DAMIAN TEXOLOC, TLAXCALA, INSCRITO EL DIA PRIMERO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS, BAJO LA PARTIDA NUMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO. A FOJA 
CIENTO NOVENTA Y DOS DE LA SECCION PRIMERA VOLUMEN CINCUENTA Y SIETE DEL DISTRITO 
DE ZARAGOZA sirviendo como base para el remate la cantidad de $294,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL). Valores fijados por el perito valuador 
designado por la parte actora y siendo postura legal la que cubra la totalidad (le los precios fijados, dado que 
cónsul venta en las dos terceras partes no se cubre el monto del adeudo liquido determinado en autos a cargo 
del demandado, en términos del articulo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles y para intervenir en 
el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del valor del inmueble, mediante certificado de 
deposito expedido por el BANCO NACIONAL DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS 
S.N.C. sin cuyo requisito no serán admitidos; debiéndose anunciar la subasta por medio de edictos que de 
conformidad con el articulo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles se fijaran en el Diario Oficial de 
la Federación y el Tablero de Avisos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, por TRES VECES 
dentro del TERMINO DE NUEVE DIAS HABILES, debiendo mediar entre la ultima publicación y la fecha del 
remate CINCO DIAS HABILES y dado que los inmuebles se encuentran fuera de la jurisdicción de este 
juzgado, con fundamento en los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio líbrese atento exhorto con los 
insertos necesarios al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE TETLATLAHUACA, ESTADO DE 
TLAXCALA, para que proceda a publicar los edictos ordenados en el tablero de avisos del juzgado exhortado, 
en la forma y términos ordenados, facultando al C. Juez exhortado para acordar todo tipo de promociones 
tendientes a diligenciar el exhorto, debiendo la Secretaria de Acuerdos correspondiente certificar las fechas en 
que se deberá realizar la aplicación de los edictos ordenandos.- NOTIFIQUESE.- lo proveyó y firma la C. Juez 
Cuadragésimo Primero de lo Civil en el Distrito Federal, Licenciada SANDRA LUZ DIAZ ORTIZ, ante su C. 
Secretario de Acuerdos “B”, Licenciado MANUEL ALFONSO CORTES BUSTOS, que autoriza y da fe. DOY 
FE...” México Distrito Federal a tres de julio del año dos mil doce. 

Agréguese a sus autos el escrito presentado por el apoderado legal de la parte actora a quien se le tiene 
por hechas las manifestaciones que hace valer y como lo solicita el promovente en el escrito de cuenta, se 
señala nuevo día y hora para que tenga verificativo la diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA a las 
DIEZ HORAS DEL DIA DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, sirviendo de base para el remate 
del primer inmueble mencionado en el auto de fecha tres de octubre del año dos mil once (foja 311), la 
cantidad de $592,000.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y 
sirviendo de base para el remate para el Segundo inmueble referido en el auto antes mencionado, la cantidad 
de $311,000.00 (TRESCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), debiéndose preparar 
como se encuentra ordenado en auto de fecha tres de octubre del año dos mil once, por lo que deberá 
elaborarse los edictos, oficio y exhorto correspondientes... “...Notifiquese...” 
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México Distrito Federal a seis de julio del ano dos mil doce. “...gírese atento exhorto con los anexos 
necesarios al C. Juez Competente de ZACATELCO EN EL ESTADO DE TLAXCALA, para que en auxilio de 
las labores de este Juzgado se sirva dar cumplimiento a las publicaciones ordenadas en el auto de fecha tres 
de octubre del año dos mil once, facultándolo para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a dar 
cumplimiento a lo antes ordenado. Asimismo se le concede un término de TREINTA DIAS para la 
diligenciacion del mismo, en tal virtud procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha tres de 
julio del año en curso. Notifiquese. Lo proveyó y firma el C. JUEZ INTERINO CUADRAGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL, LICENCIADO MANUEL ALFONSO CORTES BUSTOS, quien actúa ante el C. Secretario de 
Acuerdos “B”, Licenciado GILBERTO EDMUNDO OVANDO CAMACHO que autoriza y da fe. Doy fe. 

LA SECRETARIA HACE CONSTAR: Que tras revisar el oficio, exhorto y edictos puestos a disposición con 
fecha seis de agosto del año en curso dentro de los mismos aparece como parte demandada LA VANEZA, 
S.A. DE C.V. Y OTROS siendo lo correcto LAVANEZA, S.A. DE C.V. Y OTROS, con lo que se da cuenta al C. 
Juez Interino para los efectos legales a que haya lugar. Conste. México Distrito Federal a dieciséis de agosto 
del año dos mil doce. 

México Distrito Federal a dieciséis de agosto del año dos mil doce. 
Agréguese a sus autos el escrito presentado por el codemandado que indica y visto el contenido de la 

certificación que antecede, se ordena al encargado del turno elaborar nuevamente el oficio, exhorto y edictos 
en cita con el nombre correcto de la parte demandada, a efecto de que nuevamente se pongan a disposición. 
Respecto a lo solicitado estése al contenido íntegro de lo ordenado en líneas que antecede. Notifíquese. Lo 
proveyó y firma el C: JUEZ INTERINO CUADRAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL, LICENCIADO MANUEL 
ALFONSO CORTES BUSTOS quien actúa ante el C Secretario de Acuerdos “B” Licenciado GILBERTO 
EDMUNDO OVANDO CAMACHO que autoriza y da fe. Doy fe”. 

México, D.F., a 17 de agosto de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Gilberto Edmundo Ovando Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 354040)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
A.D. 399/2012 

EDICTO 

DANIELA CAMURRI, EN SU CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTE; 
En autos del Expediente número 399/2012, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por GUADALUPE DEL PILAR DE LA CRUZ CHICATTI Y RENE FERRANDEZ, en contra de la 
resolución de diecisiete de enero de dos mil doce, dictada en autos del toca civil número 117/2011, del índice 
de la Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad de Cancún, Quintana Roo; el 
Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó un acuerdo que es 
del tenor literal siguiente: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de tres de septiembre de dos mil doce, se ordenó realizar el 
emplazamiento del tercero perjudicado DANIELA CAMURRI, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos de mayor circulación de la República 
Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercero perjudicada que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 7 de septiembre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. José Luis Díaz Pereira 

Rúbrica. 
(R.- 355582) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Tercero de lo Civil 

Secretaría “A” 
Exp. No. 951/05 

EDICTO 
SE CONVOCA POSTORES 
En los autos de juicio EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR BENITEZ ALBITER JUANA EN 

CONTRA DE SOLEDAD CRUZ LOPEZ La C. Juez del Trigésimo Tercero de lo Civil, mediante el auto de 
fecha once de mayo, audiencia de fecha trece de junio y audiencia siete de agosto todos del año dos mil doce 
se ordena sacar a remate en subasta pública el inmueble ubicado CALLE FUSIA LOTE 15 MANZANA 527 
ZONA 1, COLONIA SAN MIGUEL TEOTONGO CODIGO POSTAL 09630, DELEGACION IZTAPALAPA EN 
ESTA CIUDAD con las medidas, linderos y colindancias especificadas en autos para que tenga verificativo la 
AUDIENCIA DE REMATE EN TERCERA ALMONEDA, se señalan LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISEIS 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE siendo postura legal la que cubra LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE LA CANTIDAD DE SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 
15/00 M.N que resulta el restar el 10% de los avalúos mediados 

NOTA: para su publicación de edictos por una sola vez en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en 
los tableros de Aviso de este ORGANO JURISDICCIONAL 

México, D.F., a 13 de agosto de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A”. 
Lic. Martina Saula Armas Luna 

Rúbrica. 
(R.- 355532) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 639/11-EPI-01-4 Actor: Wac de México, S.A. de C.V., Sofom, E.N.R 

EDICTO 

C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ MORGA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 639/11-EPI-01-4, promovido por WAC DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R., en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen 
de Marcas “A” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la 
resolución contenida en el oficio número 2010010937, de fecha 11 de enero de 2011; se dictó un acuerdo de 
fecha 18 de junio de 2012; en donde se ordenó emplazar al C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ MORGA, al 
juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 
2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del 
día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 
Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 18 de junio de 2012. 
La C. Magistrada Instructora y Presidenta de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 354352) 
ZARAGOZA MOTRIZ S.A. DE C.V. 
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CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

C.P. MIGUEL ANGEL IGLESIAS SOTELO, EN MI CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO NOVENO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO A LOS 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ZARAGOZA MOTRIZ S.A DE C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS, QUE SE CELEBRARA EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 10:30 
HORAS, EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD PARA TRATAR LA SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 

I.- ESTUDIO, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, SOBRE LA CONVENIENCIA DE AUMENTAR 
EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD, EN SU PARTE VARIABLE Y SOBRE LA FORMA DE LLEVAR A 
CABO DICHO AUMENTO.  

II.- CUALQUIER OTRO ASUNTO RELACIONADO CON EL PUNTO ANTERIOR. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de septiembre de 2012. 

Administrador Unico 
C.P. Miguel Angel Iglesias Sotelo 

Rúbrica. 
(R.- 355533)   

BUFETE DE CONSTRUCCIONES DELTA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los Señores Accionistas de “Bufete de Construcciones Delta”, S.A. de C.V. a la celebración 
de una Asamblea Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo en el domicilio social de la empresa, ubicado 
en Bruno Traven 87, colonia General Anaya, México, D.F., el día 9 de octubre de 2012 a las 11:00 horas, bajo 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Informe del Presidente del Consejo de Administración respecto de las actividades desarrolladas en el 
ejercicio del año dos mil once, así como comentarios de los estados financieros correspondientes. 

2.- Dictamen del Comisario y, en su caso, aprobación o modificación de los estados financieros de los 
ejercicios del año dos mil once. 

3.- Designación, modificación o confirmación del Consejo de Administración y del Comisario de la Sociedad. 
4.- Determinación de los emolumentos a los miembros del Consejo de Administración y al Comisario de 

la Sociedad. 
5.- Asuntos Generales. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 
Humberto Víctor Manuel Cafaggi Félix 

Rúbrica. 
(R.- 355535)   

JJM SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 31 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 
México, D.F., a 6 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
Francisco Martínez García 

Rúbrica. 
(R.- 354736) 

 MILIMEX DIVISION LOGISTICA,  
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
Fernando Sánchez Elizalde 

Rúbrica. 
(R.- 354737) 

EJE EJECUTANTES, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA, DE INTERES PUBLICO 
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CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo Directivo de esta sociedad y con fundamento en el artículo 206 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, así como los artículos 25, 26 y 27 de nuestros estatutos, se convoca a todos los Socios 
de Eje Ejecutantes, S.G.C. de I.P., para que asistan, en primera convocatoria, a la Asamblea General 
Extraordinaria, que tendrá verificativo a las once horas del día miércoles diecisiete de octubre de 2012 en las 
instalaciones del salón Zafiro del Gran Fórum, sito en Cerro del Músico 22, colonia Campestre Churubusco, 
Delegación Coyoacán, código postal 04200, en esta Ciudad de México, D.F., en el entendido de que de no 
reunirse el quórum estatutario, desde ahora se convoca a segunda convocatoria para que la Asamblea 
General Extraordinaria se celebre, en el mismo lugar, a las trece horas del mismo día con los socios 
presentes, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Nombramiento de escrutadores para verificar el quórum legal. 
2.- Declaratoria de instalación y apertura de la Asamblea, una vez verificado lo anterior. 
3.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea anterior. 
4.- Informe y, en su caso, aprobación, del estado de tesorería respecto al ejercicio social de 2012. 
5.- Informe y, en su caso, aprobación, respecto a las actividades de la sociedad en el ejercicio 2012. 
6.- Discusión y, en su caso, aprobación, sobre reforma de diversos artículos de los estatutos. 
7.- Designación de delegado especial de la Asamblea. 
8.- Asuntos generales. 
9.- Clausura de la Asamblea. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2012. 
Presidente Secretario 

Lic. Federico del Real Espinosa 
Rúbrica. 

Salvador Merchand López 
Rúbrica. 

(R.- 355548)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
de su documento, con dos copias legibles. 

• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 

• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

SERVICIOS GASTRONOMICOS IÑISA, S.A. DE C.V. 
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BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2012 
(cifras en pesos) 

Activo 0.00 
Total activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Total pasivo 0.00 
Capital contable 0.00 
Total capital contable 0.00 

En cumplimiento y para los efectos de la fracción II artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el presente balance general de liquidación. 

Este balance general, los papeles y libros de la sociedad, quedan a disposición de los accionistas para los 
efectos a que dé lugar. 

México, D.F., a 17 de mayo de 2012. 
Liquidador 

José Roberto Iñiguez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 354305)   
INSOFT, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE AGOSTO DE 2012 
cifras en pesos 

ACTIVO  
Bancos  391,361 
Impuestos a Favor 6,016 
Total Activo  397,377 
PASIVO  
Contribuciones por Pagar  42 
Total Pasivo 42 
CAPITAL CONTABLE  
Capital Social 690,000 
Reserva Legal 1,103 
Resultado Ejercicios Anteriores (11,232) 
Pérdida del Ejercicio (282,922) 
Suma del Capital Contable 396,949 
Total Pasivo y Capital Contable 397,377 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2012. 
Liquidador 

Ing. Daniel Matrajt Brohman 
Rúbrica. 

(R.- 355068)   
DICLEAN MANTENIMIENTO, 

S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE JUNIO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $    0 
Pasivo 
Capital $    0 

México, D.F., a 23 de agosto de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 354119) 

 SOLUCIONES PRENDARIAS DOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 355385) 
AUTOMOTORES DE JALISCO, S.A. DE C.V.  
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(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE AGOSTO DE 2012 

cifras en pesos 
Activo 
Activo Circulante 
Bancos $654,474.56
Suma Activo Circulante $654,474.56
Suma del Activo  $654,474.56
Pasivo 
Suma del Pasivo  $0.00
Capital 
Capital Social  $1,342,754.67
Reserva Legal  323,976.87
Resultado de Ejercicios Anteriores  (1,072,541.65)
Resultado del Ejercicio  60,284.67 
Suma Capital Contable  $654,474.56
Suma Pasivo y Capital $654,474.56

 “EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION CUMPLE CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION 
II DEL ARTICULO 247 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

SE DETERMINO QUE EL PRECIO DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION CON VALOR NOMINAL DE 
$1.00 M.N. CADA UNA, QUEDE EN LA CANTIDAD DE $0.68186792 M.N. POR CADA ACCION. 

“DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION, SE DETERMINA QUE 
EL ACCIONISTA MAYORITARIO RECIBA POR SUS ACCIONES EL IMPORTE TOTAL DE $654,473.88 M.N. 
Y EL ACCIONISTA MINORITARIO EL IMPORTE TOTAL DE $0.68 M.N.” 

México, D.F., a 30 de agosto de 2012. 
Automotores de Jalisco, S.A. de C.V. (en Liquidación) 

Liquidador 
C.P. Roberto Méndez Caudillo 

Rúbrica. 
(R.- 354278)   

CASA DE CAMBIO MULTIDIVISAS, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE AGOSTO DE 2012 
cifras en pesos 

Activo 
Activo Circulante 
Bancos $501,596.77
Suma Activo Circulante $501,596.77
Suma del Activo $501,596.77
Pasivo 
Suma del Pasivo $0.00
Capital 
Capital Social $1,894,000.00
Resultado de Ejercicios Anteriores 943,081.93
Resultado del Ejercicio (2,335,485.16)
Suma Capital Contable $501,596.77
Suma Pasivo y Capital $501,596.77

“EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION CUMPLE CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION 
II DEL ARTICULO 247 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

SE DETERMINO QUE EL PRECIO DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION CON VALOR NOMINAL DE 
$1.00 M.N. CADA UNA, QUEDE EN LA CANTIDAD DE $0.26483462 M.N. POR CADA ACCION. 

DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION, SE DETERMINA QUE EL 
ACCIONISTA MAYORITARIO RECIBA POR SUS ACCIONES EL IMPORTE TOTAL DE $501,591.49 M.N. Y 
LOS ACCIONISTAS MINORITARIOS EL IMPORTE TOTAL DE $5.28 M.N.” 

México, D.F., a 30 de agosto de 2012. 
Casa de Cambio Multidivisas, S.A. de C.V.  

(en Liquidación) 
Liquidador 

C.P. Dulce María Fragoso Lara 
Rúbrica. 

(R.- 354279) 
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Secretaría de Salud 
Subsecretaría de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
LICITACION PUBLICA No. DGRMSG-DS-LPN-01/2012 

CONVOCATORIA 
 

La Secretaría de Salud en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en las normas vigésima 
séptima y vigésima novena de las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, invita a las personas físicas o morales a participar en la licitación pública No. DGRMSG-DS-LPN-01/2012, a efecto de adjudicar un contrato de  
compra-venta con vigencia de 1 año calendario a partir de la firma del contrato, para la venta de diversos tipos de desechos que se generan en esta dependencia  
en el orden que se enuncian a continuación: 
 

Descripción Cantidad Aprox. Unidad de 
medida 

Valor para venta 

Contrato de compra-venta de desechos de bienes muebles  
instrumentales (mobiliario y equipo) y  de consumo que generan  

las dependencias de esta Secretaría. 

142,000 Kilogramo $160,399.51  

 
Las bases tendrán un costo de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) a pagar mediante formato “e5cinco” (pago electrónico de derechos, productos y 

aprovechamientos), que deberá pagarse en bancos autorizados a favor de la Tesorería de la Federación. La verificación física de los bienes y las bases estarán a 
disposición de los interesados durante el lapso comprendido del 24 al 28 de septiembre de 2012, en el Departamento de Inventarios de la Dirección de Suministros: 
calle Poniente 44, número 3915, colonia San Salvador Xochimanca, Delegación Azcapotzalco, código postal 02870, Distrito Federal, de 10:00 a 15:00 horas; también 
se podrán consultar en la página de Internet (www.salud.gob.mx) de la Secretaría de Salud; asimismo, los interesados podrán registrarse el día 3 de octubre de 2012 
de 10:00 a 11:00 horas y entregar el comprobante de pago de bases en el lugar indicado en las bases. 

Para que los concursantes puedan participar en la licitación pública, deberán presentar un depósito que garantice su oferta por $16,039.95 (dieciséis mil treinta y 
nueve pesos 95/100 M.N.) que corresponde al 10% del valor para venta, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de banca y crédito a favor 
de la Tesorería de la Federación, así como la entrega de la documentación que se especifica en las bases respectivas. 

En caso de que se declare desierta la licitación pública, en su totalidad o en alguna(s) de sus partidas, en virtud de no haberse presentado oferta alguna o de no 
haber sido aceptables las presentadas, deberá procederse a la subasta de los bienes correspondientes, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras 
partes del valor para venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el 3 de octubre del año en curso, con la documentación respectiva en la sala de licitaciones de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 156, piso 14, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, Distrito Federal, a las 11:30 horas, dándose a conocer el fallo el 5 de octubre del año en curso a las 11:00 horas en el lugar y 
horario antes citado, cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, incluso aquellos licitantes cuyas propuestas 
hubiesen sido desechadas, en cuyo caso únicamente registrarán su asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de dichos actos. 

 
México, D.F., a 24 de septiembre de 2012. 

Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Lic. José Genaro Montiel Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 355397) 


